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ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA

Decisión

Decisión de 8 de mayo de 2001

El Consejo General,

Habida cuenta del párrafo 2 del artículo XII y el párrafo 1 del artículo IX del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC"),
y del Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los artículos IX y XII del Acuerdo
sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93);

Desempeñando las funciones de la Conferencia Ministerial en los intervalos entre reuniones, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo IV del Acuerdo sobre la OMC;

Tomando nota de los resultados de las negociaciones encaminadas al establecimiento de las
condiciones de adhesión de Moldova al Acuerdo sobre la OMC, y habiendo preparado un Protocolo
para la adhesión de Moldova (WT/ACC/MOL/40).

Decide lo siguiente:

1. Moldova puede adherirse al Acuerdo sobre la OMC en los términos y condiciones enunciados
en dicho Protocolo.

__________


